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á4to. Piso 

” Quito - Ecuador o 

: 7 miPANTA, VICLOL DavV1D,J0OJy3 OCUTaAVlO, 

sálUlila SaniKIZ y TERISA Dí LOS - 

9 A aNúsiS raúmliO LisUiilraNla. Y OLid. 

O : po | Carlitás yuulAu ; 

, S/. 2.650.600,00 

| eiii vr 

13 teca Via rbd , 

> . yA 

14 En la ciudad de Van Francisco de Quito, Capital de 
A 

- 1 ?P, ; = a A 
18 la República del z2cuador , a tres de Ma y 0 - 

16 de mil novecientos ocnenta y tres, ante mi Doctor + 

17 Jaime Nolivos Maldonado, Notario Décimo VYegundo del 

i 18 Cantón vuito, comparecen : Los señores luis alfonso 
O | ==> TT 

19 Pazmiño Llumipanta ,de estado civil soltero, por - 
; 
É —_——2——2—qKq—qK42>+« AMA ——— 

20 sus propioa derechos : Víctor Vavid Pazmiño Llumi- 

y 22 panta ,de estado civil casado, por sus propios dere 

22 chos ; José dotavio Pazmiño LLumipanta, de estado 

q > QC. —— 

23 civil _cusado, por sus propios derechos ; doña Marthd 

e 24 Beatríz Fazmiío Llumipanta )jie estado civil casada, 

as por sus propios derechos ; y , doña Teresa de los - 

26 Angeles Pazmiño Llumipanta,de estado civil casada, 

27 por sus propios derechos ; y, por último el Doctor 

28 Oswaldo Tamayo Sánchez , de estado civil casado, por 
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sus propios derechos «Los señores comparecientes 
      

“son de nacionalidad ecuatoriana , domiciliados en: es. 
  

te cantón , mayores de edad , legalmente capaces, a 
  

quienes conozco de que doy fé, y me presentan para 
  

que eleve a escritura púolica la sizuiente consti- 
  

| tución de compañía, que se contiene en la mi    
[_ cuyo tenor . al a continuacion transcribo 

"SEÑOR NOTARIO" .-3n su Registro de - 
    

a 

escrituras públicas , sírvase hacer corstar una de 
  

| constitución de Compañía , contenida en la siguiente 

minuta .- Comparecen los señores Luis alfonso Pazmi- 
  

ño Llumipanta , soltero, profesión Contador Públivo, 
  

Víctor David Pazmiño Llumipanta , casado ,profesión 
  

+ 

empleado público , José Octavio Pazmiño ilumipanta 
  

casado , profesión obrero , Martha" Beatríz Pazmiño 
  

Llumipanta, casada ,profesión quehace-res domésti- 
  

cos y Teresa de los Angeles Pazmiño Llumipanta,ca- 
  

sada , profesión quehaceres domésticos ; Poctor Os- 
  

waldo Tamayo Sánchez , casado , profesión Abogado, 
  

tódos los comparecientes mayores de edad , nacionali 
  

dead ecuatoriana, domiciliados en vuito y celebran 
  

el siguiente contrato de Constitución de Compañía y 
  

que se contiene en estas cláusulas.- CLAUSULA 
  

PR IMERA.- Los comparecientes manifiestan que 
  

es su libre voluntad constituir una compañía anónil 
bo 
  

ma de naturaleza comercial e ¡industrial , la misma 
  — 

Z . j que se denominará Industria "= a Inversiones Zaruma 
      

      _— ZARUMASA SJOCIZDAD ANONIMA .- CLA USsULA S 3 
    

e
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: - L . 14 . » 

G-UN DA .¿La compañia se regira por los siguientes 
  

estatutos .-—-UAP1TU_L PKk1M3GWGRO.- 0D 
  

LA COMPavlA Y 5US CaltaCcishloviCaS .- a HH Y 1CUL 
    

Y 
P: R Mauako.,- PunbiilivnC lus Y DOUmICILIO .- Con la 
  

defominación «de Industria e Inversiones Zaruma Je. 
  

  

    

. , 

. Zaramas 4 se constituye una compañía _áAnOnima — 
ES A = pr 

«A 
  

      
/ 

de nacionalidad ecuatorifana , con domicilio princi- 
  

    
pal en la ciudad de wuitos,fucultada para abrir sucursa 

  

7 es_o agencias en cualguier otro lugar del =cuador , 

Is ociedad que se regirá por la ey de Compañías, el - 
    

Y Código de Comercio y los presentes «ustatutos .- 
  

  

La compañtla tiene por otsjeto social : a. La fa- 
    

+ 

vricación y venta de toda clase de materiales pa- 

AR T1uusiO ya GJUnsDO.- Jas uBlatlú sucIaL 

  

tra la inúustria de la construcción : d). La compra ol 
  

la venta de toda clase de vlenes inmuebles que po- 
    

drían estar ubicados en cualquier lugar dentro del 
  

  

territorio nacional oO del exterior , pudiendo cele 

vrar toda clase de contratos referentes a ellos ; c) 

  

1 

— miento , adminis ació servicios y otros de na- 

| . 

turaleza semo jante que permitan las leyes a las in- 
    

Celebrar toda clase de actos y Contratos de  «arrendal 

  

dustrias y en relación a cienes inmuebles ; d).La 

compra O la venta de toda clase de acciones,partici, 
  

paciones en utras sociedades , vienes y en general 
  

toda clase de valores fiduciarios oO papeles de: co- 
  

» . . > 

mercio cuya circulacion 0 venta permitan las Leyes 
    del acuador ; e) Actuar como representante , comi-     

TA UT TL A OA —
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sionista”, agente , etcétera , de toda clase de com- 
  

vañías , o entidad tanto domiciliadas en el ucuador 
o Y 
  

y 

como en “el exterior y celebrar cualquier clase de - 
  

contratos con ellas o afines a su oojeto social.-Para 
  

  

camplir” con estos fines la compañía podrá realizar - 

toda clase de actos y contratos civiles,mercantiles , 
  

relacionados con su ocjeto social y podrá participar 
  

en la constitución de otras compañias uún en el caso 
L 

  

y 

de que estos no guarden relación con su osjeto social 
  

  

  

que se constituye es de cincuenta años, Gue se conta- 
  

| rá a partir de le inscripción de Lao escritura + 

en el Registro Mercantil de «uito ¿- Ua P1TULO 
  z 
SEGUNDO .- DEL VAbIMalL Y Dg LAS ACCIONES . - 
  

ARTICULO CUARTO ,- CAPITAL .-¿] capital 

de la 'compañía , es de Dos millones seiscientos - 

ARTICULO TSORCu_5RQ.-.PladO:-u : el 

  

sesenta mil _sucres dividido _ en veinte y seis mil - 
  

  sejscientas acciones ordinarias y nominativas de -, 
A. 

  

  

19 

20 

21 

23 

24 

27 

  

TO. DS LAS ACCION¿8 .-Las acciones de la compañía, . 
  

tienen el valor de cien sucres cada una , son nomi- 
  

  

nativas , ordinarias , indivisibles ,llevarán los a- 

  

nancios que exige la Ley, estarán firmadas por el - 

2. , . E ye , G < 

» 

a . . . 

en el:bibro de Acciones y Accionistas .—Los accio- 
+ : 
  

t 

nistas ' tendrán derecho preferente en la proporción 
  

que les' corresponde para suscrivir las acciones que 
  

sé emiten en cada caso de aumento de Capital .-         
E
 

T 

 



CAPITÚLO 1 tl
 ito G 0 .- Ds LA ADMINISTRA ti
 

  

CION .-ARTICULO 3U2ATO.- ORGANOS D3 LA 
o 2 |— > —- —   

aDM1NISPRACION .—-La compañía essará governada por - 
NOTARIA 3 —  _ AMA TT 

    

: Mp a . . . , 
DECIMA SEGUNDA la Junta venearal de accionistas y se aaministrará - A “en 
Dr: Jaime Nolivos M. o 

Telís. 342220-821993 

     

   

  

   
  

  

Edi, UCICA medio del Presidente y Gerente General ,los que 

Av. 10 de AgostoN?649 . , . . : 
4to. Piso jercerán sus funciones de acuerdo a las gtmibucio- 

Quito - Ecuador Ho - : 

7 nes que les confieren estos estatutos .- AR T1CU 

8 LO 33 PT1MO.- AUTOLIDAD Y CLAVZS Du JUNTAS] 
  

] La Junta General es el Órsano supremo de gobierno de L o 

la compañía y como tal ,le corresponde la máxima au 

toridad en la dirección de los negocios sociales. -La 

Junta General se reunirá en forma ordinaria hasta el 
  

treinta y uno de marzo de cada año y en forma ex 
  _ 

+ 

traordinaria cuantas veces la convoque el Presiden- 
A   

te o el Gerente General de la compañía +.-31 o los ac 
AAA TKÉA 

cionistas que representan el veinte y cinco por ciel 

to del capital social podrán solicitar por escrito 
    al Presidente o al verente veneral la convocatoria 
  

a la Junta General , expresando los asuntos a tratan 
  

se en ellas ,+- A KT TICULO OCTAVO .-CON-   VOCATORIA Las Juntas Urdinarias y Sxtraordinariad 

  

  

  

  

      2a|__ serán convocadas mediante un aviso que, por una so= 

29 la vez se publicará en uno de los periódicos de mayqr 
rl “cei110oyprincipal/. 

E circulacion en el domicilio/de la compañía con ocho , 24 A A o 

ae días de anticipación al fijado para la reunión, ex- 

26 presando en la convocatoria en forma específica los 

27 asuntos a tratarse , el lugar , día,fecha y hora de 

28 la reunión y la citación especial y señalada al 
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7 “ . O 
| aw Comisario de la compañía .-Cuando por cualquier cau 

£a no pudiere instalarse la Junta General en el día 
  

fijado para la reunión se procederá a una segunda Co 
  

  

vocatoría dentro de los treinta días suosiguientes a 

ésta ,sin modificación del oráen del día, expresando 
5] 

  

que la Junta se instalará con cualquier número de ac- 
  

cionistas que asistan a ella +.- 5i no se obtuviere - 
  

quórum en segunda convocatoria en los casos en que 14 
  

Ley establece un quórúm especial ¡ara la segunda cop 
  

v , 

vocatoria , se procedera a una tercera convocatoria! 
  

dentro de los sesen:ia días siguientes al fijado en la 
  

primera , indicando que ésta se efectuará con cual- 
  

quier número de accionistas concurrentes y cumplien- 
  

| do las mienas formalidades anteriores .-Un la deter- 

minación de los plazos de ocho , treinta y sesenta - 
  

días , no se contará el día de la puslicgación ni el 
  

de la celebración de la Junta .-ARTiICULO - 
  

NOVENO .- QUORUM .- La Junta General se integra 
  

por los accionistas legalmente convocados y reunidos 
  

o que están representados por medio de persona que - 
  

ostenta poder conferido por escritura púvlica o car 
  

dirigida al Presidente o verente General de la compa 
  

ña haciéndole conocer la delegación .- Jl quórum se 
  

establece por la concurrencia del 838% Sn. alBLor 
  

A 

  

|_en segunda convocaturia «—-Báin embarfso , para log9 Ca   ciento “del capital pagado de la compañía en primera 

s 

. , 

convocatoria y con cualguier numero de concurrentes     

.S0oS previstos en el artículo doscientos -«“henta y -  
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dos de la Bey de Compaulus, se requerirá en segunda - 
  

. Z0E 
convocatoria .- a 4 Tl1luvLbsOo Duc lm- 

Tas UNIVakUAL3S .-No se requerirá de convocatoria pré 

presente Oo representado el ciento por ciento del ca- 

convocatoria la concurrercia Qe la tercera parte 

del capital pagaño y de Ser necesario una tercera con 
  

ro de concurrentos , deoiendo expresarse así en la -    

     

  

  

Y ara * 

9”. -JUN= 1 1 s Py 

  

  

+ via para constituírse en dunta General si estuviere - 

  

pital pagado de la compañla y los accionistas acorda, 
  

res por unanimidad constituírse en Junta General Wx- 

  

Acta de esta junta decterí ser firmada por todos ellof, 
  

vajo sanción de nulidád.-a kh Y 1CUCULO DLuCIM 

Pr1lióúzk 0.031 VOLO, aa) Hur a UL iaS Y Las ACTAS 
  

y Las acciones con derecho u voto lo tendrán en propor; 
    

, 

cion a su valor pagegdo.—-sas resoluciones de las Jun- 
  

una / 

tas Generales se adoptarán por/mayoría que representén 
  

más del cincuenta por ciento del capital social paga 
  

do concurrente a la reunión, de cada dunta Ueneral se 
  

elaborará una =cta,la Que constará en hojas móviles 
  

escritas a máquina en el anverso y reverso,foliados 
  

. £ , . - . 

con nurmeracion continua y Sucesiva y rubricados una   

a una por el Jecretario. an xx T1CULO Docus IMO 
  

Do GuUNxNDO.- JUN avuldoJuluwos Da Lá JUNTA GoNuRAL 
  

Py 
Du aCClundovas say ViGU1aNioN 28) nomorar ,remover 
  

    y fijar la remuneración cel ¿residente ,Gerente Gene 
A 7 RA 

ral y del Comisario ;0). Conocer anualmente el ba-  
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a : a EN a z . . 

Jance,las cuentas y los informes de los «administra- 
z o 

to del informe del Comisario sobre el raparto de 

“dores y:el comisario ;0).Decidir , previo conocimigp 

  

“utilidades y la constitución de reservas ; d).Deci- 
  

dir sobre las reformas de los presentes estatutos; 
  

> 

e) .Decidir sobre la disolución anticipada ,transfor- 
  

mación ), fusión de la compañía ; fj. kesolver sobre 
  

cualouler oleo asunto que segun la ley sea de su com, 
  

petencia Li TITULO S¿GUNDO.- Dui Pheagl - 
  

DEN E ,- ARTICULO DECIMO TERCERO 
  

/ 
    

sl Presidente de la compañía será nomorado de entrá 

los accionistas 0 no de la compañía , durará cinto 
  

años en el ejercicio de su cargo , pudiendo ser -: 
  

+ 

  

. oa , . / 
ko reelecto en forma indefinida «-n su ausencia o impe+ 

dimento será reemplazado por el Gerente General JA 
  

e 

  

ARTICULO D3CI1IMO CUARKTO.- FUNCIA 

NES : a) Representar judicial y extraiudicialmen- 
  

  

te a la compañía ya en forma conjunta ya en forma 
  A QA OO OA 

  

  

e 
74 

' -geparáda del Gerente General ; b). V“onvocar y presi 

dir 148 Juntes de A+ccionistas ; C¡.e Vuscribir las ac 
  

tas de Juntas Generales ,acciones o cualquier otro 
    

título que expida la compañía ; e).Las demás que le 
  

asigne la ¿unta , o que por la ley y este estatuto 
  

sgan de su competencia .- T1YULO TuahnkCca3ro 
  

DEL GBRENTS GENSRAL .- ARTICULO DECIMO 

boo 
QUINTO: NOMBRAMIENTO - DURACIÓN .- 31 Gerent 
  

General será nomtrado de entre los accionistas o no 

    , 2 , 2x 

  

     años en el ejercicio db 
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sus funciones, pudienJo 380 revlucto por igueles yperíc 
  

- 28réá. reemplazado por el Preuidontu de la compuiía Z 

      

  
¿ya en forma sanarada del ¿reoliante y b) »administrar 

7 cualquier funcionario o travajador de la compañia y 

dos en forma indefinida «-n sa falta o impedimento - - 5 AU era ld e po)   

  

A T 1 cuLnLo Duuldluo Yyuva TO . A TR1IBUVS1( 

ví 
e-Bon sus atrisuciones : aj. tepresentar juldicial].. 
TG 5 E 

. o. , cin LDO . 
extrajudiciulmente a la comvanfa, ya en forma conjunta 

  

  

  

g 

  

y diricir los nesoclos de la onmpañía C) . Nombrar a 
  

fijarles su remuneración ; d) . SVuscribir las +ctas 
  

de las Juntas de Accionistas y Cualquier otra clase 
  

de documentos públicoso privados que fuesen necesario 

en representación de la compañía o vien que establez 
  

17 

—— 

+ 

can derechos u obligaciones para ésta ; e). Constituir 
  

apoderados especiales para determinados negocios de 

la compañía o usuntos ¿judiciales y revocar dichos 
      

poderes ; f) abrir cuentas tancarias , girar sobre 1b8 
  

18 

19   
21 

22 

fondos disponioles en ellus ,firmar letras de cambio 

pagarés a la orden ,contratos o cualquier otra clase 
  

1 

de documentos O finizuitos de comercio oO estableci- 
  

dos por la Ley , que comprometan a la compañía; gl. 

Celebrar cualquier contrato de compra , gravamen O - 
  

23 

24 

25 

26 

27 

enajenación , etc. de los vienes muebles e inmuevles 
  

de la compañía , en concordancia con el obj-eto social 

de ésta : h) . presentar <n forma ordinaria un infor- 
  

me anual de labores a la Junta General de Accionistas 
    28 

y en forma extraordinaria Cuuntas veces ésta la solt   cite ; i). ajercer todas las demás facultades que la 
 



10 

11 

12 

13 

14 

19 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Ley establece para los administradores .- CAPA “o 
  

  

"LO: CUARTO.- DE LOs FISCALIZADORES .- AR 

TICULO DaCclmo_  S3PT1MoO0,-NOMBRAMI: 
  

TO - REQUISITOS «31 comisario principal y su suple O s 

  

te, serán nombrados de entre los accionistas o no de 
  

e 

la compañía, y durará un año en el ejercicio de sus 

funciones , pudiendo ser ¡indefinidamente reelecto.- 
  

  

Desempeñarán las funciones que la Ley de Compañías - 

| 
prevee para los Fiscalizadores .-CAPI1TUTJLO- 
  

QUINTO .- VISPOSICIONSS GENSRALES .- AR Y 1 CU 
4 

LO DECIMO OCTAVO s,- CONSTITUCION DE 
  

FONDO D3 RESERVA .-De las utilidades líquidas de la 
  

  

compañía, computadas al treinta y uno de diciembre 

de cada: año , se destinara un diez por ciento por lo 
    

menos para constituir un fondo de reserva legal has 

que éste alcance al cincuenta por ciento del capital 
  

social de la compañía .- a R TICULO »DECI- 

a
 

  

MO NOVZINO. Las resoluciones que adopte la - 
  

Junta General entrarén en vigencia en forma inmedia th 
  

' después de su adopción y son obligatorias para todok . 
  

- os accionistas y administradores de la Compañía .- 

A4RTIGCUJLO Y1625J]1M0 ,-En caso de liquj 

  

deción de la compañía actuará como liquidador el Ge- 

rénte General , excepto que la Junta nombre a otra - 

persona .- a KR T1VUULO VIG¿SIMO> PRI 
  

4 

MERO .-So0n causas de disolución de esta Yociedad 
  

las establecidas en la Ley de Compañias .- CA PI 
  

TITULO   S35xXTo0.-DISPOSICIONES TRANSITORIAS. — 
  

    
   



  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  
  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

    

  
  

  

  

  

      

PRiMakáA.- 8l capital de la compañía lo sus- 
1 q 

criten y lo pugan en Su totalidad los socios de 

o 2 |- : - A 

a la siguiente Manera 1 - .-.—. eme eme. me... =e- 

NOTARIA UN A, a , o or , . 
NOMBhg3wv  huiskO Ad  CaFilab v0  CarllaLl muul 

DECIMA SEGUNDA 4 |-—---——-— A AA =- 
del ora ÓN RR 

Dr. Jaiim Nolivos M. ClIONID.: Sclnu “SuNCcHal JSUSCHILO Y PA) 

Telfs. B42220-821993 $ |-—- AH 
"Edif. UCICA A aa vr “3 MT? 

Av. 10de AgostoN9648 y LÓ Y rAGADO GÁDO uke NUma 

4to. Piso TE cnn = : 
“Quito - Ecuad ora 71302 
Qui o" 3 ade co UA. HATO, 

Luis A. tazmiño= 1 

Llumipanta D.300 2% 57.000,00 === -- 

Víctor Fazmiro 

Llumipanta 2.309 5306.6U90,00 nooo p 

Jose Pazmino - 

Llumipanta . 5.390 53u.+. 060,00 Sno- 

no. + 

- Martha Puzmiño 
| UA A A A A A A 

/ 
18 | lLlumipanta. 5.1300 - BL. YOO)00. ooo 

| 
' 16 | Teresa Fazmiño - Ñ o 

Ze. caro. 
¿ 17 lLlunipanta. 5.300 BL, 00000. == 

18] Vr: Oswaldo Tama 

0 | 19 |_ yo Sánchez. _ OA S 10.000,00 
Í o mk — — eee. 

l 

20 a 26.600 Y-.69u.v00,00 3 10.000,0( 

21 De esta rmuneru ,los socios funiudores dejan constan- 

22 cia de vue el capital social de INDUSPRIA << INVIRUIO 

as Nous Lali Ma  LaloWlávA Veñ» de Los millones seiscientos 

. 24| sesenta mil]  sucres queda ¿uscrito y pagado en su 

25 totalidad por todos y cadá uno de ellos en las canti- 

26 dades untes irdicadas, agregando el correspondiente 

27 certificado cancario en el cuso del aporte en numerafio. 

as | 0 YU .- Mespecto del uporte en especie se deja «xpri 
 



» : > e a 2 , 

sa constancia de lo sigulente : Dos a). Lor uuto de 
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

1 

al “adjudicación otorgado por el señor Juez «uinto Provin. 

a cial de “PLchincha" el veinte y tres de octuore de mil 

a ll novecientos sesenta y tres, e inscrito en el Registro 

sl de la Propiedad del Cantón «uito,el diez y seis de nod) 

6 viembre de mil novecientos sesenta y tres el señor Pe4 

7 dro Devid Pazmiño,casado,adquirió por remate en públi] 

a ll ca subasta,dentro del juicio seguido a andrés Correa, 

9 dos inmuebles y entre ellos un lote de terreno situadó 

1| en el Barrio Hermano liiguel de la Parroquia Urbana de 

1 la Magdalena de esta ciudad de duito,del que se decía 

12 no: ) tenfa frente a la calle sino a un callejón vecinal 

13 hoy convertido en la calle Puruhá y dentro de estos 
- z 

14] linderos : Norte, con una quebrada sin nombre, longi- 

1wÍ5| tud ciento cuatro metros veinte centímetros ; a8T3, 

15 | propiedad de Francisco «uilachamín , douyuín Ancha- 

17 uisa y María Correa.que le separa de la calle “aruma 

sal] longitud setenta y cuatro metros treinta centímetros; 

so |L_ SUR, Callejón público que le separa de la quebrada "El 

20 Calvario",actuelmente rellenada y con el nombre de la 

21 calle' Puruná,con una longitad de ciento seis metros, 

22 treinta centímetros :y,Occidente,propiedades de Magda 

23 lena Pillajo y Otros,con una longitud de sesenta y trps 

24 || Mebros veinte centímetros, siendo la superficie total 

as|| 1a de “stete mil ciento noventa y ocho metros cuadra- 

Po , 
zel| dos aproximadamente , inmueble este que en todo caso 

oz || se lo tendrá como cuerpo cierto, a los efectos de es- 

28 ta escritura :; dos b!%. Al fallecimiento del señor Pedro   

de
n 
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David Puzmido ocurrido el veinte ¿e enero de mil -— 
lo 

2 |- novecientos sesenta y siete y de la señora karía Yere+ 
o , 

a sa Llumij punta wasatanda ocurrido el diez y ocho de end 

NOTARIA l tos 
DECIMA SEGUNDA 4 ro de mil novecientos setenta y nueve,padres le cgitimor 

: del 

Dr. Jaime Nolivos M. ¿ de los «portantes - fundadores de esta compañia,estos 
Tels. 842220-821993 == - ” 

: Edif. UCICA AI 
Av. 10de AgostoNp845 ¿ adyquirieron el dominio del inmuevle por herencia y hah 

4to. Piso 7 TT 

Quito - Ecuador 7 obtenido proindiviso y como únicos nerederos¿la pose- 

sión efeuviva de los vienes dejados por sus falleci- 

_dos padres en cada caso, según consta de las sentencia 

132 a w . . Ad 
—£xpedides por los jueces sctavo Provincial y vep= 

O timo de lo vivil, ambos de richincha y que se ugregan 

a esta escritura, así como el correspondiente certi- 

ficado del hegistro de la iropiedad del que consta no 

+ 

- existir gravamen de ninguna naturaleza que impida su 

18 | enajenación .-1 R Z Y .- Por lo antes expuesto los se 

16 |.  ñores ¿luis Alfonso ,Victor david» José Uctavio, Martha 

1 _Beatríz y teresa de los ansejes Fazmiño Llumipanta - 
| 
| 18 dicen que por medio de esta escritura púclica, trans 

] 
0 | so | -fieren ¿rrevocuolemente y “8 perpetuidad a favor de 

s0|__l1a compañía que se constituye Inoustria e InversioL 

21 nes Zaruma ZAkUMASJA U.A.e , el dominio, posesion,uso 

yg yYE£nce . como cuerpo cierto del inmuevle al que se - 

23 e refiere el numeral dos a . de esta cláusula dentro de 

los linderos indicados y en la proporción de derechokb 
e 24 —— 

: 25 y acciones o aominio que por igual corresponde a cada 

ae] uno de los uportantes;y,además declaran que tal inmugl 

> - . , , 

27 ole que están aportando pura la constitucion de esta 

dl 7 . . » . > 

compañia no soporta gravamen ni limitacion alguna de 
28   
  

11



10 

a 

12 

13 

e - 5 o 
o 

  
o 

la Propiedad de Quito,que se agrega,comprometiéndose ? 
o a 

Ley.- € Ú a k T 0.-Con la transmisión de dominio que 
  

hacen los señores iuis Ílfonso, Víctor Lavid,José veta 
a   

_yvjosMartha Beatríz y Jeresa de los angeles Pazmi L 

mípanta del inmueble tantas veces referido,los aporta 
  

Y 

  

tes declaran que pagan la totalidad del capital suscri 

to para la constitución de la compueñia Industria e lp 

versiones Zaruma 3Y.A.ZAkUMNASA, -U1NCU.-Los accionistas 
  

de la Compañía que mediante este acto se constituye :, 

v avalúan por unanimidad el terreno descrito en la cláu; 
  

sula transitoria dos a,. ya referida, como ¿¡usto pre- 
  

14 

18 

16 

e . 

cio por la suma de dos millones seiscientos Cincuent 
    mil sucres, valor aceptado y sin ningún reclamo poste 

| rior que hacer por parte de los aportantes ; dejando 
  

17 constancia que,las cuotas que a cada uno corresponde 
  

18 
en este inmueble que lo adquirieron por herencia - 
  

19 
de sus difuntos padres Pedro Vavid Pazmiño y María - 
  

20 
  

21 

22 

co Herederos de la siguiente manera : Al señor luis - 
  

Alfonso Pazmiño Llumipanta le corresponde. una cuota 
  

23 

24 

de quinientos treinta mil sucres, correspondiéndole 
  

a cambio de la especie que aporta cinco mil trescien-   

tas acciones nominativas de cien sucres ; el señor 
    

22 

  
Víctor'David Pazmiño ¡lumipanta una cuota de quinieh 

1 

tos treinta míl sucres , correspondiéndole dinco mil 
    trescientas acciones ; ul señor José Úcta: io Fazmiño 
  

dominio según consta del certificado del llegsitrador de 

a su vez,al saneamiento por evicción en los términos de 

Teresa Llumipanta Nasavanda se dividen entre los ci 

a
r
t
 

my
 

M
Z
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- del 
Dr. Jaime Nolivos M. 

Telía, 842220-8231993 
Edif. UCICA 

Av. 10 de AgostoN9 848 
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- Quito - Ecuador 

  

  

4 

15 

168 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

28 

28 

27 

— —— 

y 

es 
  

    

Lklunipanía  unu cupta de guiirientos  treinia mil sucr 

> , . . . . 
_Ccorresponileandole cinco mi vrescientas acciones, a lh 

señora Martha 3eatríz Pazmniño ilumipanta una cuota de 
  

Pos oe Leo ; 
quinientos treinta mil socres . correspondiendole cin 

bas acciona: Yo. 
A 4 señora luresa . 

ro 0%) 
=l.a 

PagmiVo ol anmipanta una cuota de guinie 

la 
o 

     
103 ans2l 23 

tos treinta mil sucres ,correspondiéndole cinco mil 
  

trescientas acciones «-- 3 GUNDA .-Todos los com 
.. +. 2 E   

l varecientos autorizan por unanimidad y para que sar- 

ta pleno efecto legal que el Loctor Oswaldo Tamayo -= 
    

A ? . . 

Sanchez realice todos los trúmites pertinentes para - 

el perfeccionamiento de este acto constitutivo y anedh 

con las obligaciones que la, 
—— 

facultada para cumplir 

+ 

Ley establece para los fundadores.- Je acompañan los 

respectivos documentos +.- Usted, señor Notario se — 

. , , , 

servira agregar las demas clausulas de estilo para la 
  

  
  

plena validez de este contrato .- ( HASTA AQUI LA MI- 

NUTA ) ratifican la minu «—Los señores comparecientes 

__ta inserta,-la misma Que se halla firmada por el doc 

Be romeo, abogado con matricula 

  

tor0O01l1lme d 0 

profesional del Colegio de Abogados de duito .-Para 
  

el otorgamiento de la presente escritura se observa- 
  

? 

ron los preceptos legales dol caso, y lei-da que les 

fué a los comparecientes por mi el Notario en unidad 
  

se ratifican y de acto, firman conmigo el Notario de 

r . 

todo Jo que doy é.- ( Zirmedo ) Luis Alfonso ¿azmi 

¿cédula de icentidad número :diez y   setenta y lres cuarenta y cinco nueve   28 
 



10 

1 

12 

13 

14 

18 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

| 22 

23 

24 

26 

27 

” 
-0 

o 

* , Z .> ¿O +» 
nueve,cedula tridutaria numero :+cero nueve Cero nue- 

o 

ve cero dos ,comprotante de votación número:cero ocn 
  9” 7 

seis sesenta y siete ; (firmado; Víctor Vavid razmi 
  

ño Llumipunta, cédula de identidad número:diez y sig 
  

te cero dos setenta y tres cuarenta y siete uno -cuas 
5d 

tro , cédula tritutaria número : cero ocho setenta y 

dos treinta y dos , comprocante de votación número t 

Y)
 

  

ochenta y cinco ciento seis SUN; (firmado ) José Ue- 
  

tavio Pazmiño llumipanta, cédula de ¿identidad númerea 
  

diez y siete cero tres Cincuenta y uno veinte y dos 
  

, .- . > 

L£ero-cero,cedula tricutaria numeroscero uno setenta 

y seis veinte y dos,comprosante de votación número: 

ochenta y cinco -ciento dos UN; firmado )wartha — 
  

, 
Beatríz Pazmiño Llumipanta, cédula de identidad nú- 

mero : diez y siete cero tres sesenta y nueve se- 

senta y siete dos - dos ,cédula trituturia número: 
  

cero nueve cero seis setenta y nueve , “omprotante 
  

"SN ; firmado: Teresa de los angeles Fazmiño Llumi , / = =, 

a 

de votación número : ochenta y cinco ciento Cuatro 

  

  

panta, cédula de identidad número : diez y siete cer 

cinco veinte y dos veinte y uno Cuutro - siete, 
  

cédula tritutaria número :.cero nueve cero seis: oche 
  

ta , comprotante de votación número : ochenta y cin- 

có - ciento cinco AL : [ firmado , Oswaldo tamayo - 
    » > Lo . . . 

Sánchez, cédula de identidad número .: diez y siete 

cero.dos sesenta cincuenta y cinco cuatro - .dos, cé- 

dula tritutaria número : cero cero setecientos 0-   chenta_ y siete , comprotante de votución número : 
   



E 

setentu y cuatro - cuatrociontos cincuenta y naeve 
  

NOTARIA 

DECIMA SEGUNDA 

del 

Dr. Jainre Nolivos M. 

Telfs. 842220-821993 
"Edif. UCICA 

Av, 10de Agosto Np843 

áto. Piso 

* Quito - Ecuador 

a 

13 

llas 

168 

17 

    

   
    

    

      

£L y ( firmacoo ) ¿1 Notario Doctor vaime Nolivos - 

Maldonado «- vu CU ls yo) O O 

a 3 Lo oa DY unir tad . Cakilrilcado Da 
  

  

nas " Ihnasulisulul La Carlin " .- La SuéiBleAl ma 
  

  

» 

+ o Continental <n «1150, vsiilirila que e 
  

esta fecha , el serior Doctor vudaldO Tasa YO, hu de- 
  

positadu a nomcre de la compurila : labudikla 3 1INVoR 

ulohosy úalllvoa den» (o Zallumibna , los aportes 

rasio para la cuenta 1hicuitauvluN Du CaPliAL de - 

la siguiente porsona : a E E A a E a 
          

NOW ku áalyunilz. 

/ 

Dr. Oswuldo Yamayo v/. 19:600,00 , 
  

“ f 
PoTal : Pol. luv. 100, 00 

en rumel 

  

¿ste depóuito será contuvilizado dentro de "Depósi- 
  

tos de Plazo tenor ".-.1 vunco «ntregará este capi- 

tal une vez que recita de vuperintendencia de compa- 
  

18 

19 

20   
21 

22 

23 

24 

28 

26 

27   28 

= . 2 . 7 o? 
ñiaes una comunicación incormando que la Compuñila se 
  

. 3 - . - . . A 

ha constituído o domiciliado y previa presentucion 
  

del resp.<ctivo nomoramiento de administrador o pocer Rel resp   

decidamente ins «vi la Compa 
  

ñfa no llegare e constituírse o domiciliarse ,le se- 
  

ran devueltos Jos fondos al depositante ,previa auto 
  

rización en ese sentido de lu vuperintendencia de - 
  

Compuñifas _.-ún uuito, a Jos cuatro días del mes de 
  

de mil novecientos ochenta y tres +-(firma) áacril 
  

lMesivle, “irma Autorizada +.-ilay un sello +- JUSiOR 
  

ksGluilabUk Da la ruuplabad .- Ulrvase conferirme al 

“y 

   



10 

12 

12 

13 

14 

18 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

27 

pie de 18 presente un certificado de hipotecas, grava 
o 
  

“menes _ y prohiticiones de enajenar , que afecten al — 
a o 

predio situado en lu purroyuia La wu“dulena, llermano 
  

Miguel, sector número treinta y nueve , de este can. 
  

-tón , (con el historial de diez y nueve años) de pro- 

piedad de Pedro Vavid +tazmiño taza, el nismo jue lo - 

adquirió por auto de adjudicación ( hemate ), a u1 

  

  

Juzgado Quinto Provincial de ricninchu, según escritu- 
    

ra otorgada el ( fechu y Notario ) quince deyng 

viembre de mil novecientos sesenta y tres, hotaria =. 
  

Sexta , doctor CUristóúcul Vduarveras, legulmente inscrib 
    ta el diez y seis de noviemore de mil novecientos sg 
  

senta y tres .- Atentumente .—-(firma) llegivle, cé- 
  

+ 

dula de identidad número :diez y siete cero tres cin. 
  

cuenta y uno veinte y dos Cero - Ccero.-.u1 Infrascri to 
  

Registrador de la Propiedad de este Ccunton, en legal 
  

forma certifica que : Revisados los ltegistros de hi- 
  

potecas y gravámenes desde el «ño de mil novecientos 

sesenta y siete hasta la presente fecha, para ver 
  

los gravámenes hipotecarios ,embargos y prohibicioneg 
  

de enajenar que afecten al inmuetle rel:ucionado en la 
  

petición , Situado en la parroyuia de la lhagdalena , 
  

de este cantón , adquirido por Pedro David Fazmiño, 
  

    megiante adjudicación realizada en el Remate reali. 
SS 

- zado en-el Juzgado quinto Provincial de Pichincha, se. 
  

gún el auto protocolizado , el yuince de noviembre de 

mil novecientos sesenta y tres, ante el Notario Soc-   _ tor Cristóval Guarderas , inscrito el ¡ez y seis 
    

A
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2l 

22 

23 

24 

28 

26 

27 

28 

de_ los mismos mos. y año : sor costos datos no se en- 
  

cuentra ningún eravámen ni ipotocuri o embargo ,ni pro 
    

ns A » : . . , 

_ hitición de enujenar: «<uito, € vuinte y cinco de 0c- 

_ fuore de (111 novecientos ucnunta y dos , las ocho ad 

me. - 31 Hecivirador.- (firma, llegible, lay un sello: -] 
  

Ta > > EU) 

Tán 

kalYN :- iento por tul , que revisados los ttegis- 
  

tyos de nipotecas y gravámenes desde lu última fe-   

ha has ta la presente se nace constar que no ha vay 

riado da situación del inrueole constante en el ce 
  

_tíficado yue untecede : .ulto , a veinte y ocho de 
  

marzo de mil novecientos ochenta y tres , las ocho 

a.m. 1  HKesistrador .- (firma) llegibvle, Hay un - 
  

    
sello .- —Povoli lila wUnlulini Du «UITO «Título de 

__ Crédito .- 31 señor lIondostria 1 tones ¿aAlUMA   

Dto yo direc cción la wuafsuulona , deuda : veinte y sel 
  

mil jyuinrtentos sueres , en conce, to de alcavala en     

aporto _ de  inmuecle otorga suis tugm "09   

sotre : Dos millones seiscientos Cincuenta mil s5u- 
    

cres, noterio Joctor 201708 ».- anio, d Cualru Ue 

. a o. zo y - z. . o 4 a . mayo ve milo ovecian Co sico a y tres .- (Firm) 

Title. sc lesiraro «tar un sello +- <MAP.-—lm- 
  

puesto de! Uno por ciento adicional de alcacalas pa] 
  

__ Agua Potatle .«- homece so dudusiri: Inversicne 

Y, “7 0 
úhitUmea Lo sho 

. ? : o o - . 
y direccion uu azi lena, de conformidag 
  

. 
con 2l urilculo .primero letra g) del Vecreto legis:   

latíivo de veinte y dos de o tubore de mil novecien- 
  

tos Cuurenta , puolicado en el "Registro Úficial " 
  

número cincuenta y uno del prinero de noviembre      



10 

1 

12 

13 

14 

16 

16 

17 

18 

19 

20 

2 

22 

23 

24 

28 

26 

27 

28 

del mismo año , consignó la suma de diez mil seis- 
  

o 

cientos sucres «un concepto del Impuesto arriba in 
G y 

o 

dicado ), sobre la cantidad de dos millones seiscien- 

tos cincuen:a mil sucres ,valor del contrato de apor 
  

te del inmueble uvoicado en la Magdalena, que otor p
u
 

  

o 

gará Luis *l1fonso Pazmiño ¿lumipanta y otros, ante 
  

  

el Notario Doctor Nolivos +- Total a pusrar. Viez mil 
  

seiscientos sucres +.- (firma) llegivlce, +. “inancie- 
  

ro ; (firma) llegiole, Tesorero .- lay un sello +- 
  

| CONSeJO PROViNClas Da rIcliivila .- Alcadalas .- Nota? 

ría Décima Jegunda .- tecicí de Industria e Inversio 
  

nes ¿ARUMA ¡Us A+, la cantidad de diez mil seiscien- 

tos sucres . Impuesto del Yno por ciento udicional a 
  

+ 

las Alcabalas por concepto de aporte de inmuedle -. 
  

que otorga juias A. “fazmiño y señora , purroguia La 
  

Magdalena , cantón quito , provincia de Pichincna , 
    

sobre + Dos millones seiscientos cincuenta mil su- 
  

cres ( cuarenta por ciento ) quito, a cinco de:mayo 

de mil novecientos ochenta y tres .-(firma) llegi- 
  

ble, Recaudador.- Hay um sello +- JUNTA Du DIFZNSA 
  

NACIONAL-.- Alcabalas +.- nuito, a cuatro de mayo de 
  

mil' novecientos ochenta y tres +-llecibí de ZARUMASA 
  

la cantidad de cinco mil trescientos sucres, por el 
  

imppesto del medio por ciento para Vefensu hacional, 
    e a“ . “ . 

por un “contrato de venta, que otorga ¿uis Pazmiño y 

otros", a favor de ZAKUINASA, de inmuezle, situado 

en la parroqui-a La “agdalena , del cantón quito,   provincia de Pichincha ,por la cantidad 7”: dos mi- 
     



"A 
4 

10 

11 

12 

) 

llones seiscientos cincuenta mii sueres +.-(firma)l1 a 
— 

  

Y 

  

  

  

      
D 

con lus declarucion:s e los testigos — 
  

  

7 TÓ 0) 
Ti. 

Mn] : n > ? , , ó . ? 3spfritu Guamán y JValvador «snaluisa , asi como con 

givle, Jefe Provincial de lti:candución de la dunta Ple 
— TEA 

Defensa Nucionul».- uy un sello .- Curla LCaltílri- 

CADa ,- yúuito ,tres de  jalio de mil novecientos 

siete sus e ViviuvoB 

  

. 4 - 0 . * > - % 

la/partida ¿> defunción de fojas uno de los ¿utos se 
  

hán justificado plenamente los funiamentos de la de- 
  

dana , en conformidad con lo dispuesto en el artícu 
  

   

  

jentos uuince del Vódizo de Procedimiento € 

vil, abwlaloólkaNibo yUoVSICÍIA osv sunditta Da La KxPUBLI 
  

llos Y Fui aUsuklDaD Di in LoY,concódese proindiviso 
  

4 

+ 

14 | | la posesión efectiva de los vienes dejados por el ex 
  

18 

16 

17 

  

tinto Pedro David +azmiño ,en fuvor de su cónyuge so 
  

breviviente teresa Llumipanta viuda de Fazmiño de ÉL y 
  

sus nijos legítimos Luis alfonso, Víctor Vuvid.José 
  

18 Octavio ,Martha Seatríz y Teresa de Los “ngeles taz- 
  

19 miño Llumipanta ,como a sus únicos y universales he- 
  

20 

a. Lada o , - . » t> - 
rederos z¿jecutoriada esta sentencia ,inscrivase en € 1 
  

21 

22 

  

<
A
 

. . 2 - ? 
Registro de la Propiedad correspondiente. -Notífiqgques 
  

(firma) lles:vle,llay un sello.--roveyó y firmó la pY 
  

23 

“as 

. . . ne Pa 4 

videncia anterior el señor doctor ¿duardo Holguin 4 
  

Juez O0etavo Provincial de Yichinecha,en «uito,a tres 
  

de julio de mil novecientos seventa y siete,a las 
  

26 

27 

diez de la mañana. -Certifico.-1 ecretario.-(firma 
  

Illefsicole, «on i.nito.diez de julio de mil noveciento 
  

sesenta y siete a las cinco a2 la tarde ,notifiqué       
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1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

o > s 4 

s a LY ! = . 

con la sentencia unterior ua Teresa Llunipaunta viuda 
  

o 

“de Pazmiño , por boleta _ que por no ser encontrada 
o - = 

en persona ni miembro alguno de su familia ni ser- 
  

vídumbre quien la recita , la fijé en las puertas 
    

    

del domicilio señalado en presencia del lestico que 
7 

suscribe .- Certifico .- ( firma ) llegicle, Vestid 
  

1 

go : 8l vecretario e-(firma) legible, .- un «uito,a 
  

diez de julio de mil novecientos sesenta y siete a 
  

| videncia enterior al señor Kegiatrador de la Propiem 

las cinco y media de la tarde , notifigué con la pro 

y 

  

por su contenido firma .- -1 Jecretario.-(firma ) | 
  

  

  

  

veinte y cinco número quinientos veinte y nue=. 
  

ve del Registro de Propiedad de cusrta clase ,toW 
  

mo noventa y och0.— .- «uito, a julio doce de 

mil novecientos sesenta y siete .- 1 legis 
  

*trador .-(firma ) llegiole, Hay un sello .- RA |! 
  

40N.- la copla xerox de la sentencia de pose 

sión efectiva que antecede es idéntica a su origi- 
  

nal ; y ) la confiero en virtud de encontrarse e- 
    > “ . enero done de mi ] 23 fa e 

jetutoriada por el Ministerio de la ley  .-«“uita 

Certitficoos,- (firmado) licenciado 

Romeo E, Falconí P. _¿l vecretario .- Hay un   sello .- ¿is fiel compulsa de la ser t:ncia que 
    

Ilegible, ¿1 Registrador , (firma) llegiícle 5l Se- 

e * . 

cretario .- Con esta fecha queda inscrito : la prey: 

sente sentencia a fojas tres mil trescientos - 

dead , en persona y dentro de su despecho , impuesta. 

   



  

A 2 

10 

12 

12 

19 

3 
FO
ME
 

o 

Antecede , la misma que se nellu ugregada a mi ite- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

o 

glstro de escrituras púslicas del uño pasado , la -— 
o 

confiero para agresarla como documento habilitante en 

Quito , tres de muyo de mil novecientos ocnenta —- 

y: ww (firmado ) 21 Notario Vécimo 'e- 
Y 

gundo del Cantón «uito , Loctor vsaime ¿utricio Noli- 

y , . ya ana 

vos/ liuldonado + day an sello en el que se Lee ; 

mohiaría Décima vosanda e- «uito -= ucuador +. Uo0Uli 

» bo 1 A .- COPla CoadrlrlCcaDAa ".,-. 

de zÉgado septimo ie lo Civil .- 

a ulto,oa q41nces:k do e TGQorero de 

Flo il novecicntos setenta y nuev oedl; 

ll. las nueve antes meridiano .-, 

o + 

V1I510sSsduis *1fíonso ruzmiño en su demanda dice :- 
  

£omo. se desprende de la partida de defunción que ge dignar 
Y 
  

| pTÁx encontrar adjunta , mi; madre doña Teresa Llumipanta - 
  

+ MAsabanda , dejó -de existir en esta ciudad. del diez y - 
  

¡|| “¿ocho de enere de mil novecientos setenta y! nueve y:a- su 
  

dE fellecimiento quedamos” como sus únicos herederos sus - 
  

"higos leszítimos que . responden a los nombres detiuis - 
  

«l1¿pAJlfonso , Vícipr David , José Octavio , Martha Beatríz', 
    
org Teresa de los Angeles Pázmiño Llumipanta +. Zn uso de 
  

Bd" facultad que me concede el artículo sétecientos quin 
  

a
 oros. «del .Código de tbrocedimiento Civil , solÍcito: que 
  

««"¿A sentencia se me conceda la posesión: efevtiva por-   

lLasliecimiento de nuestra. madre María Terésa. Llumipanta 

de low "bienes sucesorios       

      y Masabanda , en favor de sus cinco hijos legitimos +.-Para 
 



ge 

. 
$ 

  

rIesolyer se considera s PRIMERO. )' .-Con la copiíacdarla 

.- vpartide «de defunción que obra de autos , se ha justifi- 

ó 
  

y r0Rd0onel fallecimiento de. María Teresa Llumipanta-Masa- 
  

-_¿.banda .;; SEGUNDO ).- Igualmente con la copia: de 1as-:part] 

-:acqasb dé nacimiento acompañadas a la demanda-, se há :- 
  

a 

¡juettficado la calidad de hijos de la causante; TERCBRO). t 
  

- ¡Cernilasy declaración de los testísos señoreda Lwis Hernan 
  

Í 

- do Chúay y Rosa Violeta Vargas , se ha justificado” “los 
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Ó
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- ¡fundamentos de la demanda y que los comparecientes son 

  

E” únicos, y universales herederos .en calidad. de: hijos d 
A 

  

  

1Q 

0 _ María. Teresa. Llumipanta Masabanda .-Por lo 'expuemta, 4D 

e : : 

3 ¿¿¿MINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE Dx LA REPUBLICA: * Y: <POR 

13 
+=; AUTORIDAD DE-LA - LEY , se concede la posesión:sfeotiva 
  

t4 

va 

: 10 

17 

+ 

“'por=fíndiviso' de los bienes dejados por la -oasa 

Y flora María Teresa Llumipanta Masabanda ,' 4 dus  HIVbA y 

  

- ¿José Octavio ., Martha Beatriz: y Teresa de. los: ¡Aiwelés 
  

19 | 

|; Pazamiñio: Llumipanta .- Ajecetoriada' - que. se encuentrev és ta 
/ 

- Eúnigos í herederos señores : luis Alfonso, Víctor: Davta ,|. 

Py 
  

- «sentencia . procédase a su . inscripción . en el: Registro del 
> 

  

- la. Propiedad. -de-. conformidad al reglamento: corresppadiep 
to 

  

  

y nueve de febrero de mil. novecientos setenta, Ja nueve 

¿teimis Notifíquese «-(firmado): llegible .-Eh' Qt? atek. 
y 

  

£ 

ls 
, 2 ]as cinco de la tarde , notifiq-ué con la, -pentencia 
  

eAnterior a Luis :Alfonso'Pazmiño-, por boleta (+ despacho 
  

_800tpr:, Gustavo Argilello ) Certifico .- (firma) .Ilegibles.| 
    

A
A
 A
 

e 

! 

£
.
3
 

3 
5   _.En Quito , a dos de marzo de míl novecientos _eejenta y |. 

pñasyenaflas::diez de'la mañana , notifiqué vón-1a senten-|..   le=cósa “anterior al señor Registrador de la Probisdad" ¡e 

 



  

oi fic0u- (firma) llegible ; [ firma ) llegible»- Con esta - 
  

1: ¿fecha : queda inscrita la presente sentencia 'a fojas - 
  

« -y tignto setenta y uno , número ciento noventa y tres, 
  

RA de Yentencias Varias del mismo año » tomo - 
  

P.. osento/ é1ez «- Quito, a dos de marzo de mil novecientos 
  

- ¿metenks y nueve +- ¿l Registrador «+-(firma) llegíble, Hay 
  

son sb110 .- RAZON :-La copia xerox que antecede $8 - 
  

- es0l a su original y La confiero en virtud de hallarse 
  

>  Jedulmente ejecutoriada por el Ministerio de la ley + 
  

y aLto, enero trece de mil novecientos ochenta y uno.+- 
  

  

el cdrisrioo : El Secretario +-(fiírma) Illeszíble, day un se- 

| 
¿ J 

/ do. so fiel compulsa de la sentencia ¿ue untecede ,la - 
  A 1 

j + 

misma que se halla asrezada 4 mí ke cistro de oscrituras pá 
  

    
18 

  

+ 

blicas como documento aavilitante , con igual objeto la - 

' € 

i cbnfiero en quito, a tres de mayo de mil novecientos ocher 
  

17 

t 

] th y tres .-(firmado)1 “otario Voctor vtuime holivos “al- 
  

18 

n= 
' dpnado +- GSiszue un sello .-:ntrelincas.-principal. cincue! 
  

    

| $a y uno «- unas. -Vulc.-festado day setenta y cinco.-ho 
        vol 

y 

  

  

  

  

ro , , 

Ye otorzó unte mí , y en fe de 
  

«¿ello confiero esta PokG alía Gorla vcanvlda iCalda, en quito 

  

a cinco de mayo de mil novecientos ocnenta y tres. 
  

  

    
  

  
  

 



  

Z0K 3. Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
seg-undo de la Resolución número: 12445, de fecha 27 de 

Mayo de 1.983, dada por la “uperintendencia de Compañías 

tomé nota al matgen de la matríz de la escritara pública 
áe constitución de la compañía "1w5DUSTKIA E INVERSIUNSS 

ZARUiA inAs ZARUMASA”, celebrada ante mí, el 3 de Mayo de 
1.983 , de la aprobación de la misma que por la presen- 

te resolación hace dicha Superintendencia de Compañías. 

Quito, a 30 ds Mayo de 1.983 

  

e e e ! o ao == O 

em DR= JALMZ MOLIVOS JABLOBADO:. > 
HOTARIO DECIMO LAGUN. 

  

Registrac . de la Propiecad Encargado 
QUITO. Cu e



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

198 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 | 

26 

te fecha quede inecríto el presente documento y la Resolución nú- 
  

mero doce mil custrocientos cuarente y cinco, de la señora Super- 

intendente de Compañías del Ecuador, de vainte y slete de mejo de 
  

míl novecientos ochenta y tres, bajo el número 656 AeÍ Registro - 
  

HA, 

Mercantil, tomo_114,24ueda erchivada la Segunda Copia Certificada 

de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía "INDUSTRIA 
    

| E INVERSIONES ZARUMA S.A. ZARUMASA”, otorgada el 3 de mayo decsi9a3y 
    

! 

ente 21 Yoterio Décimo Segundo de este Cantón, Urea Jaime Nolívos.- 

Se da asÍ cumplimiento a lo dispuesto en el srt. cuarto de la cl 
    

teda Resalución, de confomiidad e lo establecido en el VJecreto 733 
  

== 
| 

del 22 de agosto de 1975, publicado en el Registr (ficiol 378 de 
  

  

29 de egasto del mismo ain.- se snotó en el Repertorio bajo el nú- 

   
    

    

mero 8308.- :'uito, a once de julVWo de m31 /Anvecientos ochenta y - 

CU Y 
      

tres.- El RENISTUVIDOR, - 
  

  

- Dr. Oustass Cara Panderas 

a 

  

RIGISTRADOR MERCANTIL | 

  

    

    

    

       


